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- Accésit. dotado con 150.000 pesetaal.a la revista del RES, de
la Sexta Región Militar...Tropas del Norte., por la labor in
formativa de los actos del ..Dfa de las Fuenas Armadas•.

Madrid 4 de octubre de 1983.-P. D., el Subsecretario de Po-
lfUca de Defensa. José Santos Peralba Giráldez.

27029 ORDEN de 1 de -ssptiembre de 1983 por lo que
se conceden CI ..Dtstribudo1t8s Comerciale.t lalaB
Saleare., S. A ••, CIF A-Ulf1l1772. los beneficios fiA
cales que establece la Ley 152/1983. de 2 de diciem
bre. lIObre industria.! de .tnteré, preferente.•

nmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 13 de julio por la que se declara compren
dida en zona de preferente localización Industrial agraria de la

MINISTERIO
ECüNüMIA y HACIENDADE

ORDEN de 1 de septiembre cW 1983 por la que
se conceden a las Empresas que se citan los be·
neficios fillcales que establece ia Ley 1."2/1983, de
2 de diciembre. sobre tndustrias de .. tnter/Js pre
ferente-.

Umo. Sr. Vistas las Ordenee del. Mini8tetio de Agricultura,
P9SCa y Alimentaci6n de 8 de julio de 1983, p~r las q~e Se ~e·
clara comprendíd&.f" &!l z')na de preferent.e lOCalizacIón mdustrlal
agraria, estahlee:ida en el Real Decreto 634/1978. de 13 de
enero. a las Empresas que al final se relacionan., incluyéndolas
en el grupO A de la Orden de ese Minisoterio de 5 de mano

de 1965,
E&te Ministerio, a propuesta de la Direoción General de

Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de
la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y artfcul? B.O riel Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien dLSponer

Primero.-Uno. Con ar·eglo a las disposicIones reglamenta·
rías de cada tributo, a :as especificas del régimen coue dl riva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedim¡.mto seña·
lado por la arder de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la~ Empresas que aJ. final ~ relacionan los si·
guientes beneficios fiscales

Al Reduceión del 95 por lOO de la cuota de Licencia F1.sc&1
del Impuesto Industrial durar.te el período de instalación.

Bl Reducción del 95 ror 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Comrrensa.c1.ón de Gravámenee Interiores e Im
puesto Gene,al sobre el Tráfico de las Empresas que grav&n
la importación de bienes de eauipo y utillaje de primera ;nsta
lación, cuando n. se fabriqu~n en España. Este beneficio se
hace extensivo l\ los materia;es y productos que, no produ
ciéndose en Espai'ta. &8 importen para su incorporación en
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se "n
Uende concedido por un ¡:er1odo de cinco años a ,oartir de la
publícac:l6n de esta Orden en el .Be,letin Oficial c'9'1 Estado».
No obstante, dicha reduCción se pUcarA en la siguiente fOnDa

U El p.~&zode duraci6n de cinco atias se entend~ fina-
l1zado el mismo dfa que, en su caso, se produzca la lOtegra
ción de Espada en las Comunidades Económicas Euroeae. y

2) Dicho plazo se inlc;ará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional Que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos EspecialEl!S. "'te acuerdo con lo ppre·
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-E.l incumplimiento de cualqui9ra de laoS obligacio-
nes que asume la Empresa r.eneCiciaria dará lugar a la oriva
ción de los beneficios concedidos v al abano o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá Intp.rponerse re
curso de rep05ki6n. de 8('uerdo con lo previsto en el art.f~ulo

126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Mmie
terio d~ Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado
a. partir del día siguiente al de su publicación.

Empresas que se relacionan
J06é BaltrAn Osa.-Insta.laci6n de un centro ne manipulación

de tubércu~os en Daya Vieja (Alicantel. DNI 21 328.272.
Andrés Bastida Juliá.-Modificaci6n de una central hortofru·

tf<:ula en Abarán (Murcia). DNL 22.337.080.

Lo que comunico a V. I. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. ~. muchos años. .
Madrid 1 de septiemhre de 1983.-P. D. COrden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Sevilla Segura.

nmo. Sr. Subsecretario.
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GRUPO BJ RADIO: COMENTARIO, CRONICAS
1

REPORTAJES
O ENTREVISTAS

- Primer premio, dotado con 350.000 pesetas, al equipo de
Servicios Informativos de Radio Nacional de Espatia, par su
programa cLa. Semana., emitido el dfa 28 de mayo de 1983.

- Segundo premio, dotado can 200.000 pesetas, a los Ser·
victos Informativos de Radio Popular de Burgos, por la serie
de programas emitidoB entre los días 23 y 29 de mayo de 1.983.

- Tercer premfo, dotado con 100.000 pesetas, a la Cadena 80.
por los programas lnfonnativos relacionados con las Fuerzas
Armadas, em1tfd08 entre los dfas 24 y 29 de mayo de 1983.

GRUPO 0. TELEVISION

Est& modalidad ha quedado desferta, por no haberse presen
teda ningún trabajo.

PREMIOS ESPEClALES

De acuerdo con lo dlspuéato en el apartado 2 del articulo se
gundo de la convocatoria, 8e conceden los siguientes premios:

- Premio especial, dotado con 300.000 pesetas, a cada uno,
de los equipos redactores de las revistas:

- ..Reconquist&», por los artfculos, reportajes y entrevistas
pubIlcados en el n'dmero 396, dedJcado a la Semana. de las
Fuerz.a.s Armadas, wuespondiente &1 mes de Junio de 1983.

- ..Formación., por loa articuloe, reportajes y entrevistas
publicados en el número 3M, dedicado al ..Día de las F'uerzas
Annadas., colTeSpOndJehtee al mes de lunJo de 1003.

- ..TieITa, Mar y AJre.~ por los articulas, reportajes y entre
vistas publIcados en el número especial dedioado a las Fuerz.as
Armadas., correspondiente aJ. mes de lunio de 1983.

aAslmismo. en virtud de lo dispuesto en el apartado 7 del ci·
ta o articulo, se otorga:

- Premio especial, dotado con 300.000 pesetu, al periódico
..Diario de Burgos., por la labor· informativa de98rrollada en
la difusión de los actos del cDfa de las Fuerzas Armadas. y
número extraordinario cDfa de la. PAS-o correspondiente' al
dfa 29 de mayo de 1983.

- Premio especial, dotado con 300.000 pesetas, a 1& revista
..El Magisterio Espatiol., por la labor desarrollada. en la Infor·
mación y difusión de temas militares, en su número especial,
dedicado a lu Fuerzaa .Armadas, correspondiente al día Z1 de
mayo de 1963,

27027 ORDBN 110/(){)()22,/1983, eH .. ds octubre, "or la que_e hae. público .1 follo de loe premio_ ·Ola de la&
Puerza, Arrnadas-. en .u edición de 1983.

Por Orden ministerial 110/0001211983, de JO de mayo, fueron
convocados los premios ..D1a de las Fuerzas· Annadas., en su
edición de 1983, flStableciéndose en la base 8.· la constitución
del Jurado que dehía. fallar 10$ mismos.

En su virtud. de conformidad con la reeoluci6n de dicho
Jurado, y en uso de las tac.:ultades que me confiere la Orden
54/1982, de 16 de marzo, dispongo: ,

Articulo única.-5e hace público el fallo de los premios .Dfa
de lEls Fuerzas Armadas., en su edición de 1983, qUe es el si
guiente:

GRUPO Al PREN~A DIARIA. REVISTAS Y SUPLEMENTOS
DE PRENSA DIARIA

1. Arttculo. o crónica".

- Primer premio, dotado con 350.000 pesetas, a don Fran
cisco L. de Sepúlveda., por su articulo .La Sociedad y las
FAS... publicado en el periódico cLa. Vanguardia. el día 29 de
junto de 1983. .

- Segundo premio, dotado con 200.000 pesetas, ti. don Angel
Santos Bobo por sus articulos publicados en el diario .. Ya.,
entre los dfas' 19 de mayo y 16 de Junio de 1983.

- Tercer premio, desierto.

2. Reportaje. o entrsvtsta6.

- Primer premio, dotado con 350.000 pesetas, al equipo de
redaoción del Colegio Público Comarcal ..Santa Maria la Ma·
yor-., de Fuentes Bl&D.C88 (Burgos), dirigido por don Angel
Goozález Herrero, por el reportaje titulado ..Los Ceo,tros esco
lares se abren a las Fuerzas Armadas., publicado en 'la revista
..Maglsterto Espa1\ol. el dfa 3 de junio de 1983.

- Segundo premio, dotado oon 200.000 pesetas, a don Juan
José Vega Echevarria, por sus entrevistas difundidas a través
de la Agencia Efe y publicadas por diversos diarios nacionales,
entre los días 23 y 27 de mayo de 1983

- Tercer premio, dotado con 100.000 oesetas, 8 don Ricardo
Leñolr Grand, por su reportaje difundido a través de 18 Agen·
cia Colplsa, y publicado por diversos diarios nacionales. el
dfa 29 de mayo de 1983.

3. Fotograffa, de prensa.

Esta mod8lidad ha quedado desierta por falte. de calidad de
los trabajos presentados o por no ajustarse a lo estipulado en
la convocatorta.
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provincia de Balea:ree y el Real Decreto 3184/1978, de 1 de
diciembr~, por cumplir 1&5 condiciones y requisitos exigidos, 8. la
Empresa _Distribuciones Comerciales Islas Baleares, Sociedad
Anónima-, para la instalación de la industria cllrnica de alma*
cén frigorífico, despiece, embutidos y platoa precOCinad08 en
Palma de Mallorca <Baleares). incluyéndola en el grupo A) de
las Ordenes de ese Ministerio de S de marzo y 6 de a.hrll
de 1965.

Este Ministerio. a propuesta. de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decreto 239aI
1972, de HI de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo & las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deri
va de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a .Distribuciones Comerciales Islas Baleares,
Sociedad Anónima,., los siguientes beneficios fiscales;

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

BJ Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im~

puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este· beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos .que, no produciéndose en
España, se importen para su incorporació1J, en primera instala·
cióo a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.
No obstante, dicha reducción se aplicaré. en la siguiente forma:

1. El plázode duración de chico años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Oicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de <:ualquiera de las obligado·
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ci6n de los beneficios concedido!> y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podr'"'' interponerse. re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis~

terio de Economía y Hacienda en el pla~ de un mes contado
a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1983,-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Sevilla Segura.

Ilmo, Sr. Subsecretario.

ORDEN de 15 de septiembre de 198"1 pur La que
se autoriza- a La firma .A~car, S. A.-, .el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y La expor
tación de resinas de urea formol, de melamina
formol y epoxi.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Aicar, S. A.-, solicitando el
régimen de tráfico de perleccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exportación de resinas
de urea formol, de melamina. formol y epoxi,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de ;perfecciona
miento activo a la firma .Aicar, S. A.-, qon domic1ll0 en Santa
Ana, ~05, CerdanyoJa del Vallés !Barcelona) y número de iden
tificación fiscal A--Q8-805186.

Segundo.-Las mercancia·s de importación sElrán las siguien-
tes: ,

1 Metanol 100 por 100, P. E. 29.04.11.
2. Urea técnica" P. E. 31.02.15.
3. Pasta ae celulosa al bisulfito del 90 por 100 blanqueada,

P E. 47.01.36 (si no fuera de coniferas, P. E. -47.01.38)
4. Bisfenol A, P. E. 29.06.37
5 Epidorhidrina, P. E. 29.09.01.
6. Melamina 100 por 100, P. E. 29.35.92.

Tercero.-Los productos de exportación será.n los siguientes:

I. Resinas de urea·formol, en polvo o en gránulo, para
moldeo por compresión o inyeocl.ón, ,P. E..39.01.24,

n. Resinas de melam1na~formol, en polvo o en gránulos
para moldeo oon fines dElOO1-aUvoB, P. E. 38.01.27. '

IIL .~sinas epoxi, en forma liquida o sólida, P. E. 39.01.85.

CuaTto.-A efectos oontablea se ~atableoe lo 8iguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de lor
productos señalados se podré.n importar con franquicia aranee.
laria, o se datarán en cuen ta de admisión temporal o se devol.
verán loa derechos arancelariOl, según el sistema a que se acoj.
el interesado, lu cantidades de IJercanc1as siguientes:

Producto 1:

- 48 kilogramos de urea técnica (2,1 por 100),
- 50,5 kilogramos de metano! (20 por 100).
- 36 kilogramos de pasta de celulosa t2,8 por 100).

Producto 11:

- 40,5 kilogramos de metanol la) por 100),
-.4'5 kilogramos de melamina U por 100).
- -40 ~ilogramos de pasta de celulosa U por 100).

Producto 111:

- 67,71 kilogramos de bisfenol -A U por 100l.
- 57,84 kilogramos de epiclorhidrina (8 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son lae
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos conta
bles establecidos para cada mercancía,

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondien~ehoja de detalle,
por cada producto ·exportado, laa oomposicionea de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, coloree, especificaciones particula
res, formas de presentación) , dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que
en cualquier caso deberán coincidir respectivamente con las
mercancias previamente importadas O que en su compensación
se' impor~':!n posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 'Bstime
conveniente realizar, entre ellas la 8xtraoción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorge. esta autorización por un período de dos
aftas a partir de la fecha de su publicación el .Boletín Oficial
del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adlun~

tando la documentación exigida por la Orden. del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de U176.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafses de destino de las exportaeto·
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver~
tibIe, pudiendo la Direc:ción General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los damAs países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán· del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en ané.Iogas
condiciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo ptlra la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habré.n
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para soiicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden mini!teria', de la Pres.idencia
del Góbierno de 20 de noviembre de 1975.

Las ca:¡tidadesde mercancias a importar con franquicia
~ancelaria en el sistema de reposición, a oue tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para. solici tarlas •

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la trans~ormación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en ei mo
mento de la presentación de ll.. correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente Hcenc.:ia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la deolaración o licencia
de in'J.por~ción como de la l~(,f'ncia. de exp~rt8ci~n, que e~ titular
se acoge 1 régimen de tráfIco de perfeCC¡Onf.ID¡enío activo y el
sistema e egido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfecc:onamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedará.n sometidos al régimen fiscal de compro
bación.


